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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

7913 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones MOVES III

1. El 3 de julio de 2021, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de soporte a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular. Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta una serie de documentación en los expedientes, que se detalla en la siguiente tabla, y que el interesado
debe aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-2526/2021

AUNIQUE
MALLORCA
REAL ESTATE
SLU

***4308**

En el documento 1 es necesario cumplimentar los datos del representante legal de la
empresa solicitante, los datos específicos, los puntos 4,5 y 6 y la exposición y motivo de la
solicitud. Es necesario presentar documento identificativo del representante legal de la
empresa para poder cotejar la firma. Es necesario aportar el presupuesto/factura del
vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos
1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar "Programa
Moves III". En el documento 6 deben cumplimentarse los datos del representante legal de la
empresa solicitante. En el documento 7 se deben cumplimentar los datos del representante
legal de la empresa solicitante. En el documento 8 es necesario rellenar los datos del
representante legal de la empresa solicitante.

 

MOVESIII-3375/2021
MUNTANER
GARCIA, MARIA

***2213**
La empresa instaladora que aparece en el presupuesto no coincide con la indicada en el
documento 5.

 

MOVESIII-4556/2021
MILANO
VELASQUEZ,
LUISA TERESA

***0852**

Es necesario aportar el documento 1 debidamente firmado y cumplimentado con los datos
actuales del DNI del solicitante. Es necesario aportar el presupuesto/factura con los datos
actuales del DNI del solicitante. Es necesario aportar el documento 5 debidamente firmado
y cumplimentado con los datos actuales del DNI del solicitante.

Aclaración

MOVESIII-4635/2021
GARCIA GUELPI,
JUAN

***2749** En el documento 5 falta la firma del solicitante de la ayuda.  

MOVESIII-4665/2021

MACHADO &
MARSOC,
SOCIEDAD
LIMITADA

***6750**
En el presupuesto debe indicarse el emplazamiento de la instalación mediante una dirección
física. Además, debe aparecer la potencia del cargador. Es necesario presentar el documento
5 firmado por el solicitante y cumplimentar las coordenadas "UTM X", "UTM Y".

 

MOVESIII-4755/2021 MAS ROIG, PERE ***9938**

Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Es necesario aportar documento 4: declaración de mínimis
(autónomos).

Aclaración

MOVESIII-4878/2021
REYNES
CARRERAS,
RAMON JUAN

***0214**
Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de circulación
a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la
venta del vehículo al beneficiario de la ayuda.

Aclaración
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MOVESIII-6311/2021
BAUZA
CAPELLA, PEDRO

***3974**

Hay que indicar en el documento 1 si la persona solicitante ha recibido o solicitado otra
ayuda por el mismo concepto y si tiene actividad mercantil y comercial (puntos 5 y 7). Es
necesario indicar también la inversión y la ayuda solicitada (primera página del
documento). Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración responsable del
cumplimiento de los principios transversales establecidos en PRTR (documento 7)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de aceptación
de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (documento 8)
debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6312/2021 RODABOATS SL ***8510**

Es necesario presentar el modelo 1 de solicitud firmado por el representante legal de la
empresa. Es necesario presentar el NIE o pasaporte del representante de la empresa. Se debe
aportar la documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que
formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita debidamente, si procede,
en los registros públicos correspondientes.

 

MOVESIII-6315/2021
BAÑON TOMAS,
RAUL

***9957**
Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. Es necesario aportar el documento 5
firmado también por el solicitante. En este mismo documento, el representante de la
empresa instaladora indicado no es el mismo que el que firma. Aclarar esa divergencia.

 

MOVESIII-6316/2021
GUARDIOLA
NICOLAU,
ANDREU

***7081** Es necesario aportar certificado de empadronamiento. Aclaración

MOVESIII-6317/2021
SANTOS OJEDA,
GASTON
GABRIEL

***9517**
En el documento 1 falta la firma del solicitante. Es necesario aportar el documento 5
firmado y sellado por el solicitante y por la empresa instaladora.

 

MOVESIII-6318/2021
MORA RECARTE,
ANTONIO

***3677**
Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. Es necesario presentar el certificado
de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII-6322/2021
RIERA RAMOS,
MARCOS

***9921**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6324/2021
VALERO CAMPS,
MARTA

***9469**
Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6) debidamente
cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6325/2021
AUTOMATISMOS
ELECNA SL

***6978**

En la solicitud debe figurar el representante legal de la empresa y debe ser quien firme la
solicitud. Hay que indicar en el documento 1 si hay renting (en la solicitud telemática no
consta). Es necesario presentar el Doc. 1 con firma válida. Es necesario presentar el
presupuesto a nombre de la persona solicitante de la ayuda. El presupuesto/factura del
vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 €
antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe especificar "PROGRAMA
MOVES III".

 

MOVESIII-6330/2021
COSTA
MARTINEZ,
JAVIER

***1371**

La factura del vehículo presentada debe incorporar el descuento obligatorio de al menos
1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe especificar "PROGRAMA
MOVES III". Además, la factura indica que se trata de un vehículo de demostración. Por
ello, es necesario presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario, punto de
venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al beneficiario de la
ayuda.

 

MOVESIII-6336/2021
SUSHI SANTA
EULALIA SL

***9653**

Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración responsable del cumplimiento
de los principios transversales establecidos en PRTR (documento 7) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (documento 8) debidamente
cumplimentada y firmada.
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MOVESIII-6338/2021

AGRICOLA
FORESTAL
MALLORQUINA
SLU

***4007**

En la solicitud, es necesario aclarar si el solicitante se trata de una empresa, ya que ha
marcado el punto 4 y la ausencia de actividad comercial de la declaración responsable del
documento 1, pero ha marcado "persona física" a los datos específicos. Además, es
necesario cumplimentar las casillas de "inversión solicitada" y "ayuda solicitada". El
presupuesto presentado no está identificado con un número.

 

MOVESIII-6339/2021
WEBER,
CHRISTINE

***2345**

La firma del solicitante en el documento 1 no coincide con la de su documento
identificativo. En la solicitud indica que se trata de un renting, pero la autorización
provisional de circulación indica que no. Aclarar este tema. Es necesario acreditar el pago
del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2023 del vehículo para desguazar. El
documento presentado es la carta de pago, pero no demuestra que esté pagado. La firma del
solicitante en el documento 6 no coincide con la de su documento identificativo. La firma
del solicitante en el documento 7 no coincide con la de su documento identificativo. La
firma del solicitante en el documento 8 no coincide con la de su documento identificativo.

 

MOVESIII-6341/2021
MALBERTI
MORAGÓN,
CARLOS

***5578**

El presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe
especificar "PROGRAMA MOVES III". Es necesario aportar la declaración responsable
DNSH (documento 6) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en
PRTR (documento 7) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6348/2021
JUTLANDIA
BLANCA DE
TURISMO, S.L.

***2637**

En el documento 1 falta la firma del representante legal de la empresa. En el documento 5
falta la firma del representante legal de la empresa solicitante. En el documento 6 falta la
firma del representante legal de la empresa. En el documento 7 falta la firma del
representante legal de la empresa. En el documento 8 falta la firma del representante legal
de la empresa.

 

MOVESIII-6349/2021
MERCHANDISING
IBIZA S.L.

***7836**

En el documento 1 es necesario cumplimentar debidamente los datos del representante legal
de la empresa (no el autorizado para realizar el trámite) y también debe estar firmado por el
representante, no por el autorizado. Es necesario acreditar documentalmente la
representación del solicitante en la empresa. Es necesario aportar el presupuesto/factura del
vehículo que se quiere adquirir a nombre de la empresa solicitante, el cual debe incorporar
el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto
de éste debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6350/2021
ORBANEJA
JIMENEZ, JUAN
JOSE

***0096**

En el documento 1 hay que indicar la inversión con IVA y la ayuda solicitada y
cumplimentar los puntos 5 y 7. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6351/2021
CREAM DISSENY
I OBRES SL

***9955**
Es necesario aportar copia del DNI del representante actualizado. En el documento 5 faltan
los datos y la firma de la empresa instaladora.

 

MOVESIII-6352/2021
CRESPI
BESTARD,
GABRIEL

***1110**
Falta copia del DNI actualizado. El emplazamiento que aparece en el presupuesto no
coincide con el del documento 5 ni del trámite telemático. En el documento 5 faltan los
datos y la firma de la empresa instaladora.

 

MOVESIII-6354/2021
ARREBOLA
MOLINA,
JOAQUIN

***8071**

En el documento 1 se indica que no es autónomo, pero sí tiene actividad mercantil y
comercial. Aclarar esa divergencia. En el caso de autónomos es necesario presentar el
certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado
de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El
presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe
especificar "Programa Moves III".
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MOVESIII-6355/2021
QUETGLAS
MARTORELL,
PERE

***2232**

En el documento 1 indica que no es autónomo, pero sí tiene actividad mercantil y
comercial. Aclarar esa divergencia. En el caso de autónomos, es necesario presentar el
certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado
de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El
presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe
especificar "Programa Moves III".

 

MOVESIII-6356/2021
SOFT-LINE
INFORMATICA,
SLU

***4562** Es necesario aportar escrituras completas de la denominación actual.  

MOVESIII-6359/2021
VILLALONGA
RAYO, PEDRO
JUAN

***9065**

En el documento 1 indica que no es autónomo, pero sí tiene actividad mercantil y
comercial. Aclarar esa divergencia. En el caso de autónomos es necesario presentar el
certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado
de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Aclaración

MOVESIII-6361/2021 MUELLER, PETER ***7331**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia a les
Illes Balears. Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura
de recarga de vehículo eléctrico.

 

MOVESIII-6362/2021
SALOM POL,
MARIA
MAGDALENA

***1616**

Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo para desguazar.
Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica del último
año de titularidad del vehículo por desguazar. Es necesario aportar la declaración
responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en PRTR
(documento 7) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas
(documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6363/2021
IBEROSTAR
LEASING SLU

***8602**
Es necesario aportar el documento 5 firmado también por el representante legal de la
empresa solicitante.

 

MOVESIII-6365/2021
FIORENTINI,
UMBERTO

***6213**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario aportar el documento 5 firmado y
sellado por la empresa instaladora. Es necesario aportar la declaración responsable DNSH
(documento 6) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en PRTR
(documento 7) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas
(documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6367/2021
ERANOVUM
E-MOBILITY 101,
SL

***9628**
En el Doc 5, se deben cumplimentar los datos de la empresa instaladora, que también debe
firmar el documento. Se debe indicar el número RII.

 

MOVESIII-6368/2021
GARCIA TAIBO,
OLALLA

***6851** Es necesario aportar el documento 5 firmado y sellado por la empresa instaladora.  

MOVESIII-6369/2021
MASCARÓ GARÍ,
JUANA

***1576**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario presentar el DNI de la persona
solicitante. Debe aportarse el presupuesto para la implantación de la infraestructura de
recarga de vehículo eléctrico. Es necesario presentar el documento 5 normalizado de la
solicitud, relativo al punto de recarga. Es necesario aportar la declaración responsable
DNSH (documento 6) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en
PRTR (documento 7) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.
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MOVESIII-6372/2021
VALLS
MASCARÓ,
ESTEVE

***8589**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario
aportar el presupuesto/factura para la implantación de la infraestructura de recarga de
vehículo eléctrico. Falta documento 5: memoria técnica por el programa 2. Falta documento
6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6374/2021
HORRACH
CONTRERAS,
ANTONIO

***1802**
Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de recarga de
vehículo eléctrico.

 

MOVESIII-6375/2021
BALAGUER
BALAGUER, JOSE

***7573**

En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y comercial y falta la firma
del solicitante. Falta documento 5: memoria técnica por el programa 2. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo
al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.

 

MOVESIII-6376/2021
LOPEZ
BERMUDEZ,
SERGIO

***3160**
Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Falta documento 4: declaración de mínimis

 

MOVESIII-6378/2021
CARDONA
TORRES, JOSE
MIGUEL

***4726**
Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de circulación
a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la
venta del vehículo al beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-6382/2021
TORRES RIBAS,
MARGARITA

***5770**

Es necesario identificar el tipo y potencia del punto de recarga en el presupuesto. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6385/2021
LOPEZ
BERMUDEZ,
SERGIO

***3160**

Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud,
declaración de ayudas de minimis.

 

MOVESIII-6386/2021
BOIX GALVEZ,
ELENA

***3427**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario aportar certificado de
empadronamiento, Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6387/2021
CERDA FERRER,
ANTONI

***2326**

En el documento 1 el núm. de cuenta bancaria no coincide con el del trámite telemático.
Aclarar cuál es lo correcto. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento
del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6390/2021
K10 GLOBAL
MOBILITY
MALLORCA SL

***9911**

Se debe aportar la documentación acreditativa de las facultades de representación de la
persona que formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita debidamente,
si procede, en los registros públicos correspondientes. Es necesario aportar el documento 5
firmado y sellado por la empresa instaladora. Es necesario aportar la declaración
responsable DNSH (documento 6)debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario
aportar la declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales
establecidos en PRTR (documento 7) debidamente cumplimentada y firmada. En el
documento 8 deben estar debidamente cumplimentados los datos del representante de la
empresa solicitante.
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MOVESIII-6391/2021
CAPO FONS,
JAIME

***9419**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6397/2021
RAMIS GARCIA,
MARIA ELENA

***7391**
En el documento 1 no se ha marcado la casilla de reto demográfico, pero sí se pide el
incremento por este supuesto.

Aclaración

MOVESIII-6398/2021
CALDENTEY
MESTRE, NADAL

***7758**

En el documento 1 se indica que no es autónomo, pero sí tiene actividad mercantil y
comercial. Aclarar esa divergencia. Es necesario aportar copia del DNI actualizada. En el
caso de autónomos, es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. En el caso de autónomos, será necesario presentar el
documento 4 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

Aclaración

MOVESIII-6399/2021
BAUZA BONET,
ANDREU

***9489**

Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario aportar certificado de empadronamiento.
Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de circulación
a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la
venta del vehículo al beneficiario de la ayuda. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6401/2021
TEJERO
DELGADO,
FRANCISCO

***6891**
El presupuesto debe estar detallado por conceptos y precios unitarios, especificando
claramente las características técnicas básicas de los componentes de la instalación. Debe
aparecer la potencia del cargador.

 

MOVESIII-6404/2021 PROTUR CAR SL ***2475**
No ha sido posible verificar el DNI del representante de la empresa: el archivo no es
admitido o dañado. Debe presentarse de nuevo. En el presupuesto, debe indicarse el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII-6405/2021
TCHERNOKOJEV
MILKOV, BISSER
PETROV

***6577**
En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la instalación mediante una
dirección física.

Aclaración

MOVESIII-6408/2021
PULIDO
MARTINEZ,
MERCEDES

***4011**
En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la instalación mediante una
dirección física. Es necesario presentar el presupuesto a nombre de la solicitante de la
ayuda.

 

MOVESIII-6410/2021
BUVALA
DIDENKO, IRYNA

***2633**

Es necesario adjuntar el documento identificativo de la persona solicitante, ya que el
archivo adjuntado no se puede ver en su totalidad. Es necesario aportar el documento 5
firmado también por el solicitante. El representante de la empresa indicado en el Doc 5 no
es el mismo que firma. Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento
6) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración responsable
del cumplimiento de los principios transversales establecidos en PRTR (documento 7)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de aceptación
de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (documento 8)
debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6411/2021
BALEARIC
VILLAS S.L.U.

***7369** Es necesario aportar escrituras completas  

MOVESIII-6414/2021
STEVE
HURTADO,
ELADI

***0458**
Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de circulación
a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la
venta del vehículo al beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-6415/2021
LLOMPART
GAYA,
BARTOLOME

***4201**

Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo
que se quiere adquirir. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6418/2021
CAMPOS
PALAZON,
MARIA ELENA

***4976**
Falta copia del DNI. Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico.
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MOVESIII-6419/2021
CAMPOS
PALAZON,
MARIA ELENA

***4976**

Falta copia del DNI. Es necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere
adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar "Programa Moves III". Es
necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo desguazado. Es
necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica
del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6422/2021
SUAU MELIA,
ALEJANDRO

***4849**

En el documento 1 el nº de cuenta bancaria es incorrecto. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
las administraciones públicas, previa resolución que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas
hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta ley.

 

Palma, 7 de agosto de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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